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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220210109400. 

  
Comoquiera que se cometió un error mecanográfico en el auto del 16 

de diciembre de 2021, en aplicación del artículo 286 del C.G.P., se corrige 

en el sentido de indicar que las placas correctas del vehículo a aprehender 

son ESO-329, y no como allí se indicó.  

 

Requerir a la parte actora para que corrija la solicitud de aprehensión, 

comoquiera que allí también se encuentra mal escrita la placa en cuestión. 

 

En todo lo demás permanezca incólume la citada providencia. 

 

Poner en conocimiento de la parte actora, la manifestación allegada 

por el deudor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 37, hoy 20 de abril de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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